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1. Disposiciones generales

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2007, de la Direc-
ción General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental, por la que se efectúa convocatoria pública 
para la concesión de subvenciones a los municipios de 
Andalucía para la mejora de las bibliotecas públicas de 
titularidad municipal, ejercicio 2007.             

Mediante Orden de la Consejería de Cultura de 15 de 
marzo de 2006 (BOJA núm. 63, de 3 de abril de 2006), se 
establecieron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a los Municipios de Andalucía para la mejora 
de las Bibliotecas Públicas de titularidad municipal. En su 
artículo 6 se encomendaba a la Dirección General del Libro 
y del Patrimonio Bibliográfico y Documental la realización de 
las convocatorias anuales, que se ajustarán a lo dispuesto en 
la citada Orden, en consecuencia, esta Dirección General, en 
virtud de las facultades que le han sido conferidas,  

R E S U E L V E

Se convoca para el ejercicio 2007 la concesión de subven-
ciones a los Municipios y Entidades Locales de ámbito inferior 
al Municipio de Andalucía, para la mejora de las Bibliotecas 
Públicas de titularidad municipal, para las modalidades de 
actividades subvencionables que seguidamente se detallan: 

a) Construcción, adaptación y/o ampliación de edificios y 
mejora de instalaciones.

b) Equipamiento técnico y mobiliario de bibliotecas.
c) Lotes bibliográficos fundacionales.
d) Incorporación a las tecnologías de la información y las 

comunicaciones (TIC).

Todas las modalidades anteriormente citadas se en-
cuentran recogidas en el artículo 2  de la Orden de 15 de 
marzo de 2006, por la que se aprueban las bases regula-
doras para la concesión de subvenciones a los municipios 
de Andalucía para la mejora de las bibliotecas públicas de 
titularidad municipal (BOJA núm. 63 de 3.4.06). En el año 
en curso la modalidad de Lotes bibliográficos de incre-
mento se atenderá mediante un Programa extraordinario 
de dotación bibliográfica para la mejora de las bibliotecas 
públicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía de próxi-
ma convocatoria, resultado del Convenio de Colaboración 
entre el Ministerio de Cultura y la Consejería de Cultura de 
la Junta de Andalucía.

1. Plazo de presentación de solicitudes y condiciones 
específicas para esta convocatoria.

Se establece un plazo de presentación de 30 días naturales 
a contar a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
debiéndose presentar las solicitudes conforme a lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Orden reguladora.

Se atenderá sólo una solicitud por Biblioteca. No obstante, 
cuando se trate de acelerar la puesta en funcionamiento de una 
biblioteca, se podrán atender conjuntamente, las subvenciones 
para Equipamiento técnico y mobiliario de bibliotecas y Lote 
bibliográfico fundacional. 

Las subvenciones convocadas se imputarán a los 
créditos disponibles en las aplicaciones presupuestarias 0.1
.20.00.03.00.762.05.45H.5, 0.1.20.00.03.00.765.00.45H.3, 
0.1.20.00.03.00.765.02.45H.5, 0.1.20.00.17.00.765.00.45H.0, 
0.1.20.00.17.00.765.01.45H.1 de la Consejería de Cultura.

CONSEJERÍA DE CULTURA 2. Documentación común a todas las modalidades de 
actividades subvencionables.

- Solicitud debidamente cumplimentada (Anexo 1).
- Certificación acreditativa de la representación de la 

Entidad Local. 
- Documento Nacional de Identidad del representante 

legal de la Entidad Local o persona física que lo represente 
(copia autenticada).

- Código de Identificación Fiscal de la Entidad Local (copia 
autenticada).

- Declaración responsable del representante legal de la 
Entidad Local de que sobre la misma no ha recaído resolu-
ción administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, 
acreditación de su ingreso (Anexo 1).

- Declaración responsable del representante legal de 
la Entidad Local sobre otras subvenciones solicitadas y/o 
concedidas por otras Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, para la misma finali-
dad, señalando entidad concedente e importe, o, en su caso, 
declaración de no haber solicitado y/o recibido ayudas para 
este concepto (Anexo 1).

 
3. Subvenciones para Construcción, adaptación y/o am-

pliación de edificios y mejora de instalaciones.
Los municipios de menos de 20.000 habitantes que obten-

gan subvención bajo esta modalidad, podrán ser financiados 
con cargo a los fondos FEDER.

Con el fin de ayudar al cumplimiento de la normativa 
vigente en cuanto a la accesibilidad y a la eliminación de 
barreras arquitectónicas (especialmente lo dispuesto en el 
Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban 
las normas técnicas para la accesibilidad y la eliminación 
de barreras arquitectónicas, urbanísticas y en el transporte), 
bajo esta modalidad y conforme a los criterios de valoración 
establecidos en el artículo 9.3 a) y b) se primarán los proyectos 
cuyo objeto sea la eliminación de las mismas en bibliotecas 
en funcionamiento.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable:

a) Los proyectos de obra presentados deberán en todo 
momento cumplir todos los requisitos mínimos que se esta-
blecen en los artículos 19 a 22 del Decreto 230/99 de 15 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento del Sistema 
Bibliotecario de Andalucía, en función de los tramos de pobla-
ción a los que deberán atender las bibliotecas.

b) Todos los proyectos deberán respetar las normas 
vigentes sobre accesibilidad y eliminación de barreras arqui-
tectónicas.

2. Documentación específica. 
Junto a la solicitud de la subvención, según el modelo reco-

gido en el Anexo 1, y los documentos comunes para las demás 
modalidades de actividades subvencionables, las Corporaciones 
Locales tendrán que presentar los siguientes documentos:

1. Certificación del Acuerdo del órgano competente por el 
que se solicita la subvención, comprometiéndose explícitamen-
te al mantenimiento del servicio bibliotecario y a la contratación 
de personal para atenderlo. 

2. Acta de replanteo previo. Quedarán exentos de emitir 
este documento todos los solicitantes cuyos proyectos no 
superen la cuantía de 30.050,61 euros.

3. Certificado de viabilidad de la obra. Quedarán exentos 
de emitir este documento todos los solicitantes cuyos proyectos 
no superen la cuantía de 30.050,61 euros.
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4. Proyecto de ejecución de la obra, que deberá contener 
los documentos establecidos en el artículo 124 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Según el texto de dicho artículo los documentos que deberán 
constituir dicho proyecto son:

- Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, 
que recogerá los antecedentes y situación previa a las mismas, las 
necesidades a satisfacer y la justificación de la solución adoptada, 
detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta.

- Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que 
la obra quede perfectamente definida, así como los que delimi-
ten la ocupación de terrenos y la restitución de servidumbres 
y demás derechos reales, en su caso, y servicios afectados 
por su ejecución.

- El pliego de prescripciones técnicas particulares donde se 
hará la descripción de la obra y se regulará su ejecución, con 
expresión de la forma en que ésta se llevará a cabo, de la medi-
ción de las unidades ejecutadas y el control de calidad y de las 
obligaciones de orden técnico que correspondan al contratista.

- Un presupuesto, integrado o no por varios parciales, con 
expresión de los precios unitarios y de los descompuestos, en 
su caso, estado de mediciones y los detalles precisos para 
su valoración.

- Un programa de desarrollo de los trabajos o plan de 
obra de carácter indicativo, con previsión, en su caso, del 
tiempo y coste.

- Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el 
replanteo de la obra.

- Cuanta documentación venga prevista en normas de 
carácter legal o reglamentario.

- El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio 
básico de seguridad y salud, en los términos previstos en las 
normas de seguridad y salud en las obras.

No obstante, para los proyectos de obras de primer esta-
blecimiento, reforma o gran reparación, inferiores a 120.202,42 
euros, se podrá simplificar, refundir o incluso suprimir alguno o 
algunos de los documentos anteriores, en la forma que regla-
mentariamente se determine, siempre que la documentación 
resultante sea suficiente para definir, valorar y ejecutar las 
obras que comprende.

Para los proyectos de obra inferiores a 30.050,61 euros, 
calificados como obra menor según el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, solo será 
necesario la presentación de un presupuesto detallado de la 
actuación que se va a realizar.

5. Anexo 2 para la valoración de la solicitud de la sub-
vención debidamente cumplimentado, en función de los 
recursos y servicios con que está dotada o se pretende dotar 
la Biblioteca Pública. 

6. En el caso de solicitar la ayuda para una biblioteca 
en funcionamiento, acreditación de la relación laboral de la 
persona responsable del servicio bibliotecario con la Entidad 
Local (nombramiento, contrato laboral, otros).

3. Coste total de la inversión.
Una vez notificada la resolución de concesión de la sub-

vención, en el caso de que la cantidad concedida no alcance 
la totalidad del presupuesto de la inversión, la Entidad Local 
tendrá que emitir certificación acreditativa de disponer de los 
fondos necesarios para completar el coste total de la inversión, 
que deberá ser remitida a la Dirección General del Libro y del 
Patrimonio Bibliográfico y Documental, junto con la aceptación 
de la subvención, en el plazo establecido para ello.

4. Comunicación del inicio del procedimiento de licitación o de 
ejecución de la obra y, en su caso, de adjudicación de la misma.

En un plazo no superior a dos meses desde la aceptación 
de la subvención por parte de la Entidad Local, ésta procederá 

a iniciar el procedimiento de licitación de la obra o la realización 
de la misma por cuenta de la propia Administración, debiendo 
comunicar dicho inicio, dentro del plazo mencionado, a la 
Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y Do-
cumental. En el caso de procedimiento de licitación, además, la 
Entidad Local debe comunicar el resultado del procedimiento, 
en un plazo de tres meses desde el inicio del mismo, una vez 
que se haya producido la adjudicación de la obra. Transcurridos 
estos plazos sin haberse procedido a iniciar el correspondiente 
procedimiento de licitación o la obra o de haber adjudicado la 
misma se entenderá que la Entidad Local renuncia a la subven-
ción y se procederá conforme a lo dispuesto para estos casos 
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común.

5. Cuantía de la subvención.
Cuando el importe del Presupuesto de Adjudicación y 

Honorarios, tanto de redacción del proyecto como de dirección 
de la obra, sea inferior a la subvención, ésta quedará reducida 
al importe exacto de dichos conceptos, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 111 de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

6. Abono y justificación de la subvención.
Proyectos cuyo importe no exceda la cantidad de 

30.050,61 euros:

El abono de las subvenciones se realizará mediante 
transferencia bancaria al titular, en un pago, si la cuantía 
concedida es inferior a 6.010,12 euros, y en dos del 75% y el 
25% respectivamente, si ésta es superior. 

La justificación de la subvención se realizará en el plazo 
máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al ingreso 
efectivo por parte de la Consejería de Economía y Hacienda 
en la cuenta del solicitante del total subvencionado o del 75% 
inicial. Para este fin deberá aportarse: 

- Certificado del asiento contable del ingreso correspon-
diente expedido por el órgano competente.

- Factura/s (o copia/s autenticada/s) justificativa/s del 
gasto o certificación acreditativa del mismo emitida por el 
órgano competente, en el caso de haberse realizado por la 
propia Administración.

- Certificado acreditativo de que el importe de la subven-
ción ha sido aplicado a su destino.

El 25% restante se abonará en firme, una vez se 
haya realizado la justificación en los términos recogidos 
anteriormente.

Para el resto de proyectos el abono se realizará de la 
manera siguiente:

a) Abono inicial del 25% de la subvención, a la presen-
tación de la firma del acta de comprobación del replanteo, 
lo cual habrá de tener lugar en un plazo no superior a un 
mes desde la fecha de formalización del contrato. La justi-
ficación de que el importe ha sido aplicado a su destino se 
realizará mediante la presentación de las correspondientes 
certificaciones de obras, hasta alcanzar el valor de dicho 
importe.

b) Abono de hasta el 70% de la subvención, en firme, 
con la presentación de las correspondientes certificaciones 
de obras.

c) Abono del 5% restante de la subvención, en firme, con 
la presentación del acta de recepción final de las obras, las 
certificaciones de obras no presentadas en la fase anterior 
hasta completar el importe total de la inversión y un certificado 
del representante de la Entidad Local de que el importe total 
de la subvención ha sido destinado al objeto para el que se 
concedió.
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7. Publicidad de la subvención.
En el recinto donde radiquen las obras el promotor está 

obligado a colocar, en lugar visible, un cartel en el que deberá 
figurar el símbolo de la Junta de Andalucía y la financiación de 
la Consejería de Cultura, según modelo que será facilitado por 
la Dirección General del Libro y del Patrimonio Bibliográfico y 
Documental. Para proyectos financiados con FEDER (munici-
pios de menos de 20.000 hab.) habrá que cumplir lo dispuesto 
en las normas y publicidad prevista en el Reglamento (CE) núm. 
1159/2000 de la Comisión de 30 de mayo de 2000.

4.  Subvenciones para Equipamiento técnico y mobiliario 
de bibliotecas.

Los municipios de menos de 20.000 habitantes que obten-
gan subvención bajo esta modalidad, podrán ser financiados 
con cargo los fondos FEDER.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.
Las bibliotecas de nueva creación que soliciten esta 

modalidad de subvención, deberán adecuarse a los requisitos 
de superficie que se establecen en los artículos 19 a 22 del 
Decreto 230/99 de 15 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Sistema Bibliotecario de Andalucía, en 
función de los tramos de población a los que deberán atender 
las mismas, así como respetar las normas de accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas.

2. Documentación específica. 
Junto a la solicitud de la subvención, según el modelo 

recogido en el Anexo 1, y los documentos comunes para 
las demás modalidades de actividades subvencionables, las 
Corporaciones Locales tendrán que presentar los siguientes 
documentos:

a) Certificación del Acuerdo del órgano competente por el 
que se solicita la subvención, comprometiéndose explícitamen-
te al mantenimiento del servicio bibliotecario y a  la contratación 
de personal para atenderlo, si fuese necesario.

b) Planos de superficie de la Biblioteca con especificación 
de metros cuadrados útiles para el servicio bibliotecario y dis-
tribución en el edificio del equipamiento técnico y mobiliario 
que se pretende adquirir. 

c) Factura/s pro forma/s de empresa/s o presupuesto/s 
sobre el mobiliario y equipamiento técnico a instalar y coste 
total de éste, detallando las unidades de instalación y el coste 
individual de cada uno de éstos o, en su caso, factura en fir-
me en los mismos términos, si el mobiliario y/o equipamiento 
técnico se hubiera instalado con anterioridad a la convocatoria 
de subvenciones.

d) Anexo 2 para la valoración de la solicitud de la sub-
vención debidamente cumplimentado, en función de los 
recursos y servicios con que está dotada o se pretende dotar 
la Biblioteca Pública.

e) En el caso de solicitar la ayuda para una biblioteca 
en funcionamiento, acreditación de la relación laboral del 
responsable del servicio bibliotecario con la Entidad Local 
(nombramiento, contrato laboral, otros).

3. Abono y justificación de la subvención.
La justificación de la subvención se realizará en el plazo 

máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al ingreso 
efectivo por parte de la Consejería de Economía y Hacienda 
en la cuenta del solicitante del total subvencionado o del 75% 
inicial. Para este fin deberá aportarse: 

- Certificado del asiento contable del ingreso correspon-
diente, expedido por el órgano competente.

- Factura/s (o copia/s autenticada/s) detallada/s de la/s 
empresa/s suministradora/s del equipamiento técnico y/o 
mobiliario adquirido con la subvención. 

Cuando el importe de los gastos subvencionados supere 
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes deberá aportarse en la justificación al menos tres ofer-
tas de diferentes proveedores. Asimismo, la elección entre las 
ofertas presentadas, se realizará conforme a los criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria, cuando la elección no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. Igualmente deberá aportarse 
certificación acreditativa de que el procedimiento de compra 
seguido ha cumplido la normativa vigente para los contratos 
de las administraciones públicas.

- Certificado acreditativo de que el importe de la subven-
ción ha sido aplicado a su destino y de que el equipamiento 
y/o mobiliario técnico adquirido con la subvención se encuentra 
instalado y disponible en la Biblioteca Municipal. 

El 25% restante se abonará en firme, una vez se haya reali-
zado la justificación en los términos recogidos anteriormente.

5. Subvenciones para lotes bibliográficos fundacionales. 

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable:

a) Esta modalidad está específicamente destinada a las 
bibliotecas de nueva creación o a aquéllas que, por reforma del 
edificio en el que se encuentran o por traslado a uno nuevo, 
aumenten su superficie en más de un 50% y, por tanto, sus 
servicios al público.

b) Los edificios para los que se solicita esta modalidad de 
subvención deberán reunir los requisitos de superficie que se 
establecen en los artículos 19 a 22 del Decreto 230/99 por 
el que se aprueba el Reglamento del Sistema Bibliotecario de 
Andalucía, así como respetar las normas de accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas.

c) La selección bibliográfica que debe acompañar a 
la solicitud para lote fundacional, podrá elaborarse por la 
biblioteca destinataria de la subvención o en coordinación 
con los Departamentos de los Servicios Bibliotecarios 
Provinciales, teniéndose en cuenta la siguiente distribución 
indicativa: 

- Obras de referencia (diccionarios, grandes obras, etc.): 10%.
- Infantil y juvenil (narrativa, etc.): 30 %.
- Literatura (poesía, novela, ensayo, etc.): 20 %.
- Ciencias: 20%.
- Andalucía: 10%.
- Obras seleccionadas en función de la biblioteca: 10%.

2. Límites máximos de subvención.
Se establecen los siguientes límites máximos de esta 

subvención en función de la población a la que atenderá la 
biblioteca: 

a) Bibliotecas destinadas a una población de menos de 
1.000 habitantes: hasta 21.000 euros, dependiendo de la 
superficie de la biblioteca y de la categoría profesional del 
personal que la atienda.

b) Bibliotecas destinadas a una población comprendida 
entre 1.001 y  5.000 habitantes: hasta 30.000 euros.

c) Bibliotecas destinadas a una población comprendida 
entre 5.001 y 10.000 habitantes: hasta 40.000 euros.

d) Bibliotecas destinadas a una población comprendida 
entre 10.001 y 20.000 habitantes: hasta 50.000 euros.

e) Bibliotecas destinadas a una población de más de 
20.000 habitantes: hasta 70.000 euros.

Las Bibliotecas de barrio o de Entidades Locales de ámbito 
inferior al Municipio serán atendidas, siguiendo los apartados 
anteriores, en función de la población a la que se destine el 
servicio.
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3. Documentación específica.
Junto a la solicitud de la subvención según el modelo 

recogido en el Anexo 1, y los documentos comunes para 
las demás modalidades de actividades subvencionables, las 
Corporaciones Locales tendrán que presentar los siguientes 
documentos:

a) Certificación del Acuerdo del órgano competente por el 
que se solicita la subvención, comprometiéndose explícitamen-
te al mantenimiento del servicio bibliotecario y a la contratación 
si fuese necesario, de personal para atenderlo.

b) Presupuesto o Factura/s pro forma/s de empresa/s con 
la relación de títulos y precio del lote fundacional.

c) Memoria descriptiva del proyecto que se desea acometer 
firmada por el bibliotecario o encargado de la Biblioteca, o en 
su defecto, por el Alcalde - Presidente.

d) Anexo 2 para la valoración de la solicitud de la sub-
vención debidamente cumplimentado, en función de los 
recursos y servicios con que está dotada o se pretende dotar 
la Biblioteca Pública.

e) En caso de solicitudes para bibliotecas en funcionamiento, 
acreditación de la relación laboral del responsable del servicio 
bibliotecario con la Entidad Local (nombramiento, contrato 
laboral, otros).

4. Abono y justificación de la subvención.
La justificación de la subvención se realizará en el plazo 

máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al ingreso 
efectivo por parte de la Consejería de Economía y Hacienda 
en la cuenta del solicitante del total subvencionado o del 75% 
inicial. Para este fin deberá aportarse:

- Certificado del asiento contable del ingreso correspon-
diente, expedido por el órgano competente.

- Factura/s (o copia/s autenticada/s) de la/s empresa/s 
suministradora/s del lote fundacional con el detalle de los títulos 
adquiridos y el importe del gasto realizado. 

Cuando el importe de los gastos subvencionados supere 
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes deberá aportarse en la justificación al menos tres 
ofertas de diferentes proveedores. Asimismo, la elección entre 
las ofertas presentadas, se realizará conforme a los criterios 
de eficiencia y economía debiendo justificarse expresamente 
en una memoria aquella elección que varíe de la propuesta 
económica más ventajosa. Igualmente deberá aportarse 
certificación acreditativa de que el procedimiento de compra 
seguido ha cumplido la normativa vigente para los contratos 
de las administraciones públicas.

- Copia o listado del Libro de registro de la Biblioteca donde 
se detallen los materiales adquiridos con la subvención.

- Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha sido aplicado a su destino y de que los libros y 
demás material bibliográfico adquirido con la subvención 
se encuentran disponibles al público en la Biblioteca 
Municipal. 

El 25% restante se abonará en firme, una vez se haya reali-
zado la justificación en los términos recogidos anteriormente.

5. Obligaciones de la Corporación Local.
Las Corporaciones Locales estarán obligadas a que la 

Biblioteca se abra al público en un plazo no superior a cuatro 
meses desde la materialización del abono del total de la sub-
vención por parte de la Consejería de Economía y Hacienda.

6. Subvenciones para Incorporación a las tecnologías de 
la información y las comunicaciones (TIC).

Se atenderán, dentro de esta modalidad, los proyectos 
de desarrollo de contenidos digitales, los de elaboración de 
productos electrónicos relativos a los fondos, funcionamiento, 
servicios y actividades de la Biblioteca y los destinados a la 
digitalización de documentos, así como cualquier otro producto 
relacionado con las TIC.

1. Requisitos específicos de la actividad subvencionable.
Los solicitantes de esta modalidad deberán ser Bibliotecas 

Públicas en funcionamiento y deberán contar con, al menos,  
una persona contratada para atender este servicio público.

2. Documentación. 
Junto al modelo de solicitud de la subvención,  según el 

modelo recogido en el Anexo 1, y los documentos comunes 
para las demás modalidades de actividades subvencionables, 
las Corporaciones Locales tendrán que presentar los siguientes 
documentos:

a) Factura/s pro forma/s de empresa/s o presupuesto/s 
de los trabajos a realizar o, en su caso, factura en firme en 
los mismos términos, si el trabajo se hubiera realizado con 
anterioridad a la convocatoria de subvenciones.

b) Memoria explicativa de la inversión solicitada, firmada 
por el bibliotecario o encargado de la Biblioteca.

c) Anexo 2 para la valoración de la solicitud de subvención 
debidamente cumplimentado, en función de los recursos y 
servicios con que está dotada la Biblioteca, además de para 
la valoración de los trabajos a realizar.

d) Acreditación de la relación laboral del responsable del 
servicio bibliotecario con la Entidad Local (nombramiento, 
contrato laboral, otros).

3. Abono y justificación de la subvención.
La justificación de la subvención se realizará en el plazo 

máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al ingreso 
efectivo por parte de la Consejería de Economía y Hacienda en 
la cuenta del solicitante del total subvencionado o del primer 
pago en el caso de subvenciones superiores a 6.010,12 euros. 
Para este fin deberá aportarse:

- Certificado del asiento contable del ingreso correspon-
diente expedido por el órgano competente.

- Factura/s (o copia/s autenticada/s) de la/s actividad/es 
realizada/s.

- Certificado acreditativo de que el importe de la subven-
ción ha sido aplicado a su destino. 

Sevilla, 7 de febrero de 2007.- La Director General, Rafaela  
Valenzuela Jiménez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2007, de la 
Universidad Pablo de Olavide de Sevilla, por la que se 
convoca a concurso público una Beca de Formación de 
Personal Investigador.

En desarrollo del Proyecto de Investigación denominado 
«Contexto hidrogeológico de humedales andaluces en la 
Cuenca del Guadalquivir», al amparo del Convenio de Colabo-
ración entre la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y 
la Universidad Pablo de Olavide,

Vista la propuesta formulada por don Francisco Moral 
Martos, Investigador Principal del Proyecto de Investigación 
citado anteriormente, 

Considerando el informe favorable emitido por el Vice-
rrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías de esta 
Universidad con fecha 31 de enero de 2007, 

La Universidad Pablo de Olavide ha resuelto:

Primero. Convocar una Beca de Formación de Personal 
Investigador (Rf.: CTR0708), con arreglo a las normas que 
se contienen en los Anexos de esta Resolución. La Beca se 
adscribe al Proyecto de Investigación arriba indicado.

Segundo. Esta beca estará financiada con cargo al 
crédito presupuestario 30.04.01.3403 541A 649.05.04 de 
los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide  (R.C. 
núm.: 2007/44).

Tercero.  Esta Resolución pone fin a la vía administrativa; 
contra ella cabe interponer recurso Contencioso-Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 
8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse 
recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de 
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso 
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto no recaiga resolución expresa 
o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre (BOE de 27 de noviembre), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero (BOE de 14 de enero).

Sevilla, 1 de febrero de 2007.- El Vicerrector de Inves-
tigación y NN.TT. (P.D. Resolución Rectoral de 20.12.2005), 
Eduardo Santero Santurino.

ANEXO I

BASES DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en:

- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

- El «Reglamento sobre nombramiento de Becarios con 
cargo a créditos de Investigación», aprobado por la Comisión 
Gestora de la Universidad Pablo de Olavide en su sesión nú-
mero 41ª de fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

- Las demás normas vigentes que sean de aplicación y, 
en particular, por las normas específicas contenidas en la 
Resolución de la propia convocatoria y sus Anexos.

La instrucción del procedimiento corresponderá al 
Vicerrectorado de Investigación y Nuevas Tecnologías. Las 
solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de 
tres meses contados a partir del día siguiente al de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Una vez transcurrido 
este último plazo sin haberse notificado resolución expresa, los 
interesados estarán legitimados para entender desestimadas 
sus solicitudes.

1. Objetivos.
Esta Beca persigue la formación y perfeccionamiento de 

personal investigador mediante la participación en contratos, 
subvenciones o proyectos financiados por entidades públicas o 
privadas que permitan la incorporación de un Titulado Superior 
que colabore en las tareas del proyecto.

2. Solicitantes.
Podrán solicitar tomar parte en la presente convocatoria 

los solicitantes que reúnan los siguientes requisitos:

2.1. a) Ser español o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se halle 
definida en el Tratado constitutivo de la Unión Europea.

b) También podrán participar el cónyuge, descendientes y 
descendientes del cónyuge, de los españoles y también de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no se estén separados de derecho, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus 
expensas.

Este último beneficio será igualmente de aplicación a fa-
miliares de nacionales de otros Estados cuando así se prevea 
en los Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad 
Europea y ratificados por España.

c) Quienes no estando incluidos en los apartados ante-
riores se encuentren residiendo en España en situación de 
legalidad, siendo titulares de un documento que les habilite a 
residir y a poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. 
En consecuencia, podrán participar quienes se encuentren 
en situación de residencia temporal, quienes se encuentren en 
situación de residencia permanente y quienes se encuentren 
en situación de autorización para residir y trabajar, así como 
los que tengan la condición de refugiados.

2.2. Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cum-
plido la edad de jubilación. 

2.3. Estar en posesión de las condiciones académicas o 
de titulación requeridas en el Anexo II de esta Resolución. Los 
títulos conseguidos en el extranjero o en Centros Españoles no 
estatales, deberán estar homologados o reconocidos a la fecha 
de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Dado el carácter de formación predoctoral de la Beca 
convocada, no podrán admitirse solicitudes de candidatos que 
se encuentren en posesión del título oficial de Doctor.

2.5. No padecer enfermedad ni estar afectado por limita-
ción física o psíquica que sea incompatible con el desempeño 
de las correspondientes funciones.

2.6. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las 
correspondientes funciones. Los aspirantes cuya nacionalidad 
no sea la española deberán igualmente no estar sometidos a 
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, 
el acceso a la función pública.

2.7. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano.

2.8. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes 


